
LOJAGAS 
calor de hogar 

Loja, 02 de agosto del 2016 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Compañía PANELES SOLARES SOLGAS S.A 
con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1191744752001 ha realizado la 
transferencia de NOVECIENTAS TREINTA Y CINCO ACCIONES, 
nominativas y ordinarias de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
cada una que posee en la Compañía de Economía Mixta LOJAGAS a favor de 
la señora CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS conforme lo establecen 
los artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, me permito indicar que la 
trasferencia de acciones se ENCUENTRA REGISTRADA EN EL LIBRO 
DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA LOJAGAS, con fecha 02 de Agosto del 2016. 

Es en tal virtud Señora Intendenta, que dicho acto lo puse en conocimiento de 
la Intendencia de Compañías. El detalle de las acciones transferidas es el 
siguiente: 

  

TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 
No.' NUMERACIÓN DE ACCIONES No. VALOR 

DE A ACCIONES 
0000031 989909 990843 935,00 US$ 935,00 

TOTAL 935,00 US 935,00     
  

Comunicación que me permito poner en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes.     

    
  
FERENTE GENERAL LOJAGAS 

  
  

Barrio Turunuma Alto, Calle Valencia entre Burgos y Av. Turunuma 
PBX: 2614 614 Fax: 614 614 ext.: 201 email: infolojagaslojagas com www,lofagas.com



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Loja, 02 de agosto del 2016 

Ingeniero 
James Loaiza Riofrío 
GERENTE GENERAL DE LOJAGAS C.E.M. 
Ciudad 

De mi consideración: 

PANELES SOLARES SOLGAS S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con 
Registro Único de Contribuyentes Nro. 1191744752001 representada 
legalmente por su Gerente General ingeniero James Vicente Loaiza Riofrío, de 
estado civil casado y CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS nos 
permitimos poner en su conocimiento que hemos realizado la transferencia de 
NOVECIENTAS TREINTA Y CINCO ACCIONES nominativas y 
ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una. La inversión es ecuatoriana. 

Con las indicadas acciones, se traspasan todos los derechos y obligaciones que 
estas contengan. El detalle de acciones se encuentra adjunto a la presente. 

   

   

Atentamente, 

CED. 
POR LES SO So S.A. 

1 ELLA Loaiza Riofrio 
GERENTE GENERAL 

| 

CESIONARIO 
hm 

107 pa ] brte Z 
Victef lugo Martínez Vivanco + Marínez Vivanco 
C.C 1100451929 CC. 1100277423 
APODERADO DE LA SRA APODERADO DE LA SRA, 
CARMEN VIVANCO VILLACÍS CARMEN VIVANCO VILLACÍS



DETALLE DE ACCIONES TRANSFERIDAS 

FECHA: 02 de Agosto del 2016 
1. DATOS DE LA SOCIEDAD CUYAS ACCIONES SON OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA 

RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS 
RUC: 1190067927001 

2. DATOS DEL CEDENTE 
CEDENTE: PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 

RUC. No: 1191744752001 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

3. DATOS DEL CESIONARIO 
CESIONARIO: CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS 
C.C. No. 1100008927 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: ECUATORIANA 

4. NUMERACIÓN DE ACCIONES 
  

  

No. NUMERACIÓN DE ACCIONES No. VALOR 
TÍTULO DE A ACCIONES 
0000031 989909 990843 935,00 935,00 
                

5. NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS 

6. LA PRESENTE TRANSFERENCIA SE LA REALIZA A TÍTULO 
ONEROSO 

  

A CESIONARIO 

419 pa 7 parta Ligit 2) ; 

vi Hugo Martínez Vivanco Gloria arínez Vivanco 
C.C 1100451929 CC. 1100277423 
APODERADO DE LA SRA APODERADO DE LA SRA. 
CARMEN VIVANCO VILLACÍS CARMEN VIVANCO VILLACÍS
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL.- 

OTORGADA POR: CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- 

A FAVOR DE: VÍCTOR HUGO 

MARTÍNEZ VIVANCO Y GLORIA 

ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- 

Ln. 

En la Ciudad de Loja, Capital de la 

Provincia de Loja República del 

Ecuador, el dia de hoy veintiocho 

de julio del año dos mil dieciséis, 

ante mí Doctor Pablo Fernando 

Punín Castillo, NOTARIO PÚBLICO 

SEPTIMO CANTONAL DE  LOJA, 

comparece la señora CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, por sus propios derechos, de estado 

civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Loja, la compareciente es capaz 

para contratar y obligarse, e identificada plenamente por mí, me solicita que 

eleve a la calidad de escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, la misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de PODER GENERAL de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

OTORGANTE: Interviene en la celebración de este instrumento, la Señora 

CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, con cedula de ciudadania número 

uno, Uno, cero, cero, cero, cero, ocho, nueve, dos, siete (1100008927) a quien 

más adelante se lo denominará "MANDANTE". La compareciente declara ser 

ecuatoriana, 98 años de edad, de estado civil viuda, capaz para obligarse y 

contratar conforme a derecho se requiere.- SEGUNDA. - PODER GENERAL: 

Por medio de este instrumento público, la señora CARMEN LUCRECIA 

VIVANCO VILLACÍS, confiere poder general, amplio y suficiente, cuál en   
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derecho se requiere, en favor del señor VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ VIVANCO, 

portador de la cédula de ciudadania número uno, uno, cero, cero, cuatro, cinco, 

uno, nueve, dos, nueve (1100451929); y, GLORIA ENCARNACIÓN MARTÍNEZ 

VIVANCO, con cedula de ciudadanía número uno uno cero cero dos siete siete 

cuatro dos tres (1100277423), domiciliados en la Ciudad y Provincia de Loja, 

para que a su nombre y representación realicen de manera conjunta lo siguiente: 

1) Administren todos los bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones de 

propiedad de la MANDANTE, autorizando para dichos bienes los venda, done, 

permute, hipoteque, de en arriendo, anticresis y/o comodato; 2) Adquieran para 

la MANDANTE a cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y 

acciones, gananciales, utilidades, etc.; 3) Para que puedan comparecer ante 

cualquiera de los Bancos, Cooperativas o cualquier otra institución financiera del 

país, para que abran cuentas de ahorro o corriente, soliciten créditos, firmen los 

documentos correspondientes a las responsabilidades dadas en estas cláusulas, 

en definitiva, se obliguen en su representación, cancelen gravámenes 

constituidos a favor de la MANDANTE, entregue o reciba dinero a cualquier 

título, gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de cambio, pagarés, 

libranzas, realice las gestiones necesarias para solicitar claves, tarjetas de 

débito o de crédito, autorizándoles para se les entregue los documentos, tarjetas 

y demás documentos relaciones a esta cláusula; 4) Realicen transacciones 

bancarias de depósito y retiro de dinero de la cuenta de ahorros, corriente y/o 

conjunta de cualquier Banco, Cooperativa o institución financiera que el 

Mandante se titular; 5) Para que en los casos que fuere menester, manifiesten la 

voluntad del MANDANTE y su expreso consentimiento; 6) Para que celebren 

toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna; 7) Firmen a nombre del MANDANTE cualquier documento 

público o privado que fuere necesario; 8) Lo representen en cualquier asunto 

judicial o extrajudicial que exista a la fecha, o que se presente o presentare en el 

futuro, comparezcan en juicio contestando demandas o proponiéndolas, y 

continuarlo hasta su conclusión en cualquier instancia. Para el cumplimiento de 

esta facultad pueden otorgar a un abogado la respectiva procuración judicial con 

el consentimiento expreso y facultades inmersas en este documento y las 

establecidas en el Art. 43 del Código Orgánico General de Procesos. 9) Le 

confiero además las facultades previstas en los artículos correspondiente del 

Código Civil, que, por mandato de la Ley, requieren de cláusula especial.- 10) 
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Para que pueda transigir, comprometer el pleito en árbitros, suscribir acuerdos o 

convenios judiciales y extrajudiciales que tengan que ver con el mandato 

asignado, desistir, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, recibir 

cosas sobre las cuales verse el litigio o tomar posesión de ellas.- Así mismo le 

confiere la facultad de sustituir este poder a favor de cualquier abogado de la 

República, pero solo para los efectos de la procuración judicial.- Hasta aquí la 

minuta, usted señor Notario se servirá cumplir con las formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- Atentamente.- Firma) 

llegible.- Ab. Daniel Antonio Martínez Chejin.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y en la cual la compareciente la acepta en su 

totalidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

integramente a la otorgante, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe en 

unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE.- En este estado manifiesta la 

compareciente señora CARMEN LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS, que por su 

avanzada edad no puede firmar, por lo que imprime su huella digital de su 

dedo pulgar derecho y ruega lo haga por ella y como testigo a la señora 

DIANA VERONICA HIDALGO MORENO, con cédula de ciudadanía número 

uno uno cero cuatro dos cinco siete cero uno siete (1104257017), quien 

manifiesta que se trata de la misma persona y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- Firma) Hay una huella digital de CARMEN 

LUCRECIA VIVANCO VILLACÍS.- c.c. 1100008927.- DIANA VERONICA 

HIDALGO MORENO.- 1104257017.- TESTIGO.- Dr. Pablo Fernando Punín 

Castillo.- Notario Séptimo cantonal de Loja.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS DOS 

COPIAS QUE LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA! 

DE SU CELEBRACIÓN.- 

     

    

NOJAÑÍA s6g 

AN 

Dr. Pablo E Amia > Fabla E Punin Castióto 

NOTARIO PuBuIdoS Sp ruao Cantón! a 

- A 
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Gamo REPÚBLICA DEL ECUADOR PS 

  

mó Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación ol sl 

Dirección General de Reg.s50 Civil, 
Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100008927 

Nombres del ciudadano: VIVANCO VILLACIS CARMEN LUCRECIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1918 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

j Sexo: FEMENINO 

A instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MARTINEZ VILLALVA GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nombres del padre: VIVANCO DANIEL 

Nombres de la madre: VILLACIS MERCEDES 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2018 Es 

Emisor JA¡RO JORGE GUILLEN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 
GR 

Je > 
Y AZ VS, 

OT. ee Jl f Ne 2. . 

ARA 
IAS A Signature a Verified 

Ing. Jorge Troya Fueñós oe A OSHALDO 
Director General del Registro Civil, klentficación y Cedutación Da 01857 50 324 ECT 

Reacco Firma Elocts gmc 
Documento firmado electrónicamente Locutos. Ecuador 

A a a A TABA   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http://servicios.registrocivil. gob ec/consultaNuv/ 

EIA 
2023599 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobacion 
electrónica en el portal vveb del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su seylamento 

        

   



  

2%
 y REPÚBLICA DEL ECUADOR d pe S 

1 Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación RO 

Dirección Ceneral de Reg.suro Ea 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1104257017 

Nombres del ciudadano: HIDALGO MORENO DIANA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

E Cónyuge: MARTINEZ CHEJIN DANIEL ANTONIO 

h Fecha de Matrimonio: 29 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: HIDALGO CEVALLOS OSCAR MELITON 

Nombres de la madre: MORENO SARMIENTO EUGENIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 29 DE FEBRERO DE 2016 

  

    Z
A
 

E   
  

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 pr 

Emisor JAIRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

  

=- 2 
L PX A on o t Verified 

Ing. Jorge Troya Fuertes Desa us eh WALDO 
Direcior General del Registro Cwal, Identificación y Codulacion A pOI007I50 eS 094s 46 ENT 

Ñ Rimagon: Firmas ElectrJnica 
Documento firmado electrónicamente Locaton. Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios registrocivil.gob.ec/consullaNuv/ 

UAM 
202237239 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legahidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y st reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO HACIONAL:ELECTORAL en 

CET E 
026 ELECCIO! ES SECCIONALES 1 4 

026 - 0166 1104257017 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HIDALGO MORENO DIANA VERONICA 

LOJA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN t 
LOJA VALLE E 

CANTÓN PARROQUIA, ZCHA 

ERIN 
E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

¿9 JUL 2016, 
ja y 

A a 1 4% 

A ) 

5 

Factura: 

| 

sritura N' 

MA 

ersona 
  

VIVA 
atural 

Sl
s 

10
 VEF   

  

LOJA A 
DESCRIPCIÓ | 
OBJETO/OB 

CUANTIA Dl 
CONTRATO B

l



IA AN 
Factura: 004-002-000016238 20161101007P03051 

MOTARIO/A) PABLO FERMAMDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    
  

  
  
  
  

  
  
  

  

  

  
  
                  

  

  

  
  
  

[Escritura N [20161101007P03051 y 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GEMERAL PERSOMA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE JULIO DEL 2016 1987) 

OTORGANTES | 

OTORGADO POR 

: Documenta de No - Persona que le 
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidud ropresenta 

VIVANCO VILLACIS CARMEN POR 5US PROPIOS El ECUATORIA [MANDAN 
Matural LUCRECIA DERECHOS CEDULA 1100008927 HA TE 

HIDALGO MORENO DIANA POR SUS PROPIOS 2017 ECUATORIA 
Matural VERONICA DERECHOS CEDULA 1104257017 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

a Documento de No Ñ Persona que 
Persona Nombres¡Razón saclal Tipo interviniente Identidad Nacionalidad] Calidad reprasenta 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA EL SAGRARIO [     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  CONFIERE PODER GEMERAL. AMPLIO Y SUFICIEMTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, EN FAVOR DEL SEÑOR VICTOR 
OBJETO/OBSERVACIONES HUGO MARTÍNEZ VIVANCO. PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADAMÍA NUMERO UNO UNO, CERO CERO CUATRO 

CINCO, UNO NUEVE, DOS NUEVE (1100451929); Y, GLORIA ENCARNACION MARTÍMEZ VIVANCO, COM CEDULA DE 

CIUDADAMIA NUMERO UNO UMO CERO CERO DOS SIETE SIETE CUATRO DOS TRES (1100277423),   
  

  [CUANTÍA DEL ACTO O > ICONTRATO INDETERMINADA     
  

  

  

      

NOTARÍA SE 
LOJA-EGUADOR 

  

— 

== 
NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

a 

NOTARÍA SEPTIRIA DEL CANTÓN LOJA 
/ 

/



Gaes AI 
Factura: 004-002-000016444 20161101007D02974 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE LOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161101007D02974 

RAZÓN. De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Lay Motaríal, doy fe que la's) fotocogía(s) que antecede/n) es (son) 

igual(es) aíílos) documento(s) onginales) que correspende!/n) a PODER GENEPAL A FAVOR DE VICTOR HUGO MARTINEZ 

SEGUN ESTRACTO 2016110 1007P03051 y que me fue exhibido en 10 fojas) Util(es). Una vez practicada(s) la 

    

cartficación(es) se devuelve ei(los) documento(s) en 10 foja(s). conservanda una copia de ellas en el Libro de Diligencias La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documentols) cenifidadols) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

LOJA, a 2 DE AGOSTO DEL 2016, (10 40) A 

ARIO(A) PABLO FERÁANDO PURIN €, 

NGTARÍA SÉPTIME DEL CAMTÓRMCOJA 

   



ILRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
i A APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE BOERTIFICACIÓN Y CEDULALIÓN í PPABLO 

ts 110022830-1 APELLIDOS Y 2IINARES DELA MADRE 
RIOFRIO ARIAS ROSA AMALIA 

y REPUBLICA DEL ECUADOR f£ PEOR! MO. ZOO TECMISTA Estazzz 

       
FECHA DENACIMEENTO 1948-04-05     NACIONALIDAD ECUATORIANA | 
som 0 Gé 

y ESTADO IVA. CASADO | 

DARAN rg ssariorrer.s: Era mn LANGE j ie a 

$ REPÚBLICA DEL 
E. CONSESA NACION 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN _ ; 
ES 018  necconsgeccoras 22508.3014 - | 
ES 018-0156 1100228301 | == KHÚNERO 0€ CERTIFICADO CÉDULA | LOAIZA RIOFRIO JAMES VICENTE | 

LOJA 
' 

PROVINCIA 1 

LOJA 

CANTÓN Zona '   



Loja, 01 de noviembre del 2012 

Ingeniero 
James Vicente Loaiza Riofrío 
Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PANELES SOLARES SOLGAS 
SA, celebrada el día de hoy con el carácter de Universal, tuvo el acierto de 
designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo 

estatutario de cinco años. 

En calidad de Gerente General usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, sin necesidad de firma conjunta con otro 
personero, 

Las atribuciones y funciones que como Gerente General de la Compañía se 

le otorgan, constan en la Escritura Pública constitutiva celebrada el 27 de 
febrero del 2012, ante el Notario Quinto del cantón Loja, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Loja el 29 de marzo del 2012, con el No. 718. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación del mencionado cargo al pie 

de la presente. 

Atentamente, 
1) LA COMP. NÍA PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 

UL 
Luisa Lo ná ulz Gavilánez 
PRESIDENTA 

   

    

cepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SOLGAS S.A. que se me 

Xi onfiere según AU dente.- Loja, 01 de noviembre del dos mil doce. 

de NARA SA y 

C.C. 1100228301



  

TRÁMITE NÚMERO: 
269     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012, QUEDA INSCRITO 

EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3269 
FECHA DE REPERTORIO: 27/11/2012 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

        
  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO: | 28/11/2012 
RESOLUCIÓN: 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 01/11/2012 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANELES SOLARES SOLGAS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Cargo Plazo 

Apellidos 
1100228301 LOAIZA RIOFRIO GERENTE GENERAL | CINCO AÑOS 

JAMES VICENTE         
  

  

NEGATIVA, LA INVALIDA. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
 



  

Zo Nur 

ra le hace bien al país! 

REGISTRO ES LE < RRRUNERT ES 

E 

NUMERO RUC: 4191744752201 

RAZON SOCIAL: PANELES SOLARES SOLGAS DA 

NO'IBR" COVERCIAL: SANTLES SOLASES SOLGAS 

TACO 

    LOZA POTRO TA MICGENTTE 

  

SOUNTADOR: TARRITN BRAUN JR Ma 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1191744752001 mE a 

RAZON SOCIAL: PANELES SOLARES SOLGASS A 

ESTABLECIMIENTOS RESITRADOE: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEGÍNICIDACT. 0703/2012 

NOMBRE CONERCIAL: PANELES SULAÑE3 SOLGAS FEC. FIERRE: 

j ACTIVIDADES ECONÓMICAS; abad 
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ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 

11004519. 
CERTIFICADO CÉDULA 
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: Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
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